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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.168/14

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace  pública  notifi-
cación al titular del NIE número X8061278P, de la revocación de suspensión de ejecución
de sanciones impuestas por el Delegado del Gobierno en Castilla y León, en expedientes
Nº AV-686/2013 y AV-952/2013, por importe de 301 € y 330 € respectivamente, por infrac-
ciones a la Ley Orgánica 1/1992,  de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las
mencionadas revocaciones que obran de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación
del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El cumplimiento de las sanciones impuestas deberá realizarse de acuerdo con lo se-
ñalado en las cartas de pago que podrá recoger personándose en un plazo de QUINCE
DÍAS naturales, contados a partir de esta notificación, en esta Subdelegación del Gobierno,
sita en la C/ Hornos Caleros, 1, de Ávila. 

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del do-
cumento de ingreso, sin necesidad de personarse en esta Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de
ingreso, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.


